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1. EL PROBLEMA 

1.1. Planteamiento del problema. 

   El dolor cervical o cervicalgia se conceptualiza como una desagradable 

sensación en la región posterior o postero lateral del cuello, excluyendo el dolor de origen 

visceral (1). Según la Clasificación Internacional de Enfermedades (CIE-10 según sus 

siglas en ingles de la Organización Mundial de la Salud) encasilla a la cervicalgia dentro 

de las afecciones del sistema osteomuscular y del tejido conectivo (2). De acuerdo a la 

Asociación Internacional para estudiar el Dolor (IASP) el síntoma con mayor relevancia 

de padecer cervicalgia es el dolor el cual define como una experiencia sensorial perceptiva 

y emocional desagradable asociado a un daño real de un tejido (3). En la literatura 

internacional se reporta que hasta un 70% confirma haber padecido de dolor de cuello en 

los últimos 6 meses, la investigación revisada confirma que la cervicalgia se presenta con 

mayor frecuencia en mujeres 48% a diferencia de los hombres 38% (1). En diferentes 

culturas las mujeres desarrollan múltiples labores, entre ellas, su profesión u oficio las 

cuales conllevan a una sobrecarga de la zona cervical que sumada a la actividad domestica 

producen un esfuerzo nada despreciable (4). 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS) la prevalencia de dolor 

cervical varía según la edad en todo el mundo, los países de ingresos altos son los más 

afectados por trastornos musculo esqueléticos en cuanto a número de personas 441 

millones, seguido de los países de la Región del Pacifico Occidental con 427 millones y 

la Región de Asia Sudoriental con 369 millones (5). 

La presidenta de la Sociedad Aragonesa de Medicina Física y Rehabilitación 

(SMAR), Ana Coarasa, explica que la incidencia de dolor cervical ha aumentado en las 

últimas décadas, especialmente en los países desarrollados, esto según datos 
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epidemiológicos analizados en la I jornada de la (SMAR) sobre el dolor cervical celebrada 

en el Hospital MAZ de Zaragoza con la colaboración de la compañía biomédica Pfizer 

(6). 

Según datos relativos de la carga mundial, un aproximado de 222 millones de 

personas padece de dolor cervical (7). El dolor cervical es una de las principales razones 

de una salida prematura de la fuerza natural, jubilación anticipada, costos directos en 

atención de salud, ausentismo laboral y pérdida de productividad (8). 

Estudios previos demuestran la relación entre el dolor de cuello, la discapacidad, 

la intensidad del dolor, rango de movimiento en la extensión y el temor al movimiento 

indicando que estos factores son predictivos y significativos para la discapacidad en 

episodios futuros en pacientes con dolor persistente (9). 

En una encuesta aplicada en Argentina a docentes de un colegio estatal, se obtuvo 

un resultado que el 94.7% manifestó haber presentado dolor cervical en algún episodio 

de su vida con mayor incidencia en personal femenino (3). 

En el Perú en el año 2018, profesionales de salud llevaron a cabo una encuesta en 

estudiantes de una escuela estatal, donde obtuvieron como resultado una alta prevalencia 

de 86.7% que afirmaban haber tenido dolor de cuello, demostrando que la cervicalgia 

puede aparecer desde edades tempranas (10). 

En el año 2016 se ejecutó un estudio en la población de Perú por regiones a nivel 

nacional (Norte, Selva, Sur y Lima) la prevalencia encontrada fue 20,9%. En la Región 

Norte y Centro se registró 31,6% y 30,6%, de acuerdo al estado Socioeconómico 23,9%, 

los mayores de 40 años un 23,8% y en mujeres un total de 23,8% respectivamente que 

confirmaron haber tenido dolor cervical (11). 
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1.2. Formulación del problema 

1.2.1. Problema general. 

¿Cuál es el nivel de relación entre el dolor cervical y la movilidad articular en el personal 

administrativo de un hospital de Chiclayo, 2023? 

1.2.2. Problemas específicos. 

- ¿Cuáles son las características sociodemográficas del personal administrativo de un 

Hospital de Chiclayo, 2023? 

- ¿Cuál es el nivel de relación entre la intensidad del dolor y la movilidad articular en el 

plano sagital en el personal administrativo de un Hospital de Chiclayo, 2023? 

- ¿Cuál es el nivel de relación entre la intensidad del dolor y la movilidad articular en el 

plano transversal en el personal administrativo de un Hospital de Chiclayo, 2023? 

- ¿Cuál es el nivel de relación entre la intensidad del dolor y la movilidad articular en el 

plano frontal en el personal administrativo de un Hospital de Chiclayo, 2023? 

- ¿Cuál es el nivel de relación entre la discapacidad funcional y la movilidad articular en 

el plano sagital en el personal administrativo de un Hospital de Chiclayo, 2023? 

- ¿Cuál es el nivel de relación entre la discapacidad funcional y la movilidad articular en 

el plano transversal en el personal administrativo de un Hospital de Chiclayo, 2023? 

- ¿Cuál es el nivel de relación entre la discapacidad funcional y la movilidad articular en 

el plano frontal en el personal administrativo de un Hospital de Chiclayo, 2023?  

1.3. Objetivos de la investigación 

1.3.1. Objetivo general 
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- Determinar el nivel de relación entre el dolor cervical y la movilidad articular en el 

personal administrativo. 

1.3.2. Objetivos específicos 

- Describir las características sociodemográficas del personal administrativo. 

- Determinar el nivel relación entre la intensidad del dolor y la movilidad articular en el 

plano sagital en el personal administrativo. 

- Determinar el nivel relación entre la intensidad del dolor y la movilidad articular en el 

plano transversal en el personal administrativo. 

- Determinar el nivel relación entre la intensidad del dolor y la movilidad articular en el 

plano frontal en el personal administrativo. 

- Determinar el nivel entre la discapacidad funcional y la movilidad articular en el plano 

sagital en el personal administrativo. 

- Determinar el nivel entre la discapacidad funcional y la movilidad articular en el plano 

transversal en el personal administrativo. 

- Determinar el nivel relación entre la discapacidad funcional y la movilidad articular en 

el plano frontal en el personal administrativo. 

1.4. Justificación de la investigación 

1.4.1. Teórica. 

El dolor cervical, en patologías de origen musculo esqueléticas, se ha constituido 

en el mundo como una de las primeras causas de discapacidad según la estadística 

publicada en Carga Global de Enfermedades (CGE) en el año 2015 (12). 
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En la cervicalgia, el dolor es una de las principales limitantes en la actividad y 

está relacionado a factores de riesgo individual y lugar de trabajo (13). Este conlleva a 

limitaciones en la vida diaria, en el ámbito laboral y social y demás actividades que 

engloban a la discapacidad en términos generales, conllevando a la necesidad de conocer 

más sobre la relación existente entre el rango de movilidad cervical, intensidad del dolor 

y discapacidad (14). 

1.4.2. Metodológica. 

El estudio pretende hacer de conocimiento el complejo vínculo que existe entre 

las variables en estudio mediante la aplicación de instrumentos validados y aplicados a 

nivel mundial por su fácil ejecución y comprensión del paciente para medir el nivel de 

Discapacidad y Dolor como son el Índice de Discapacidad Cervical (NDI) y la Escala 

Numérica del dolor respectivamente, así mismo se aplicará el Goniómetro instrumento 

objetivo, validado, de bajo costo y fácil aplicación para su uso a nivel académico y en la 

práctica clínica para valorar la Movilidad Articular. 

1.4.3. Práctica 

Los resultados de la presente investigación permitirán determinar la relación que 

existe entre la intensidad del dolor, discapacidad cervical y movilidad articular, esto es de 

suma importancia debido a que permitirá la ampliación del campo de evaluación del 

paciente a un modelo biopsicosocial, ya que el dolor cervical puede interferir en la 

interacción de factores biológicos, psicológicos y sociales. Además, al contar con una 

evaluación más detallada del paciente permitirá al fisioterapeuta llegar a un mejor 

diagnóstico fisioterapéutico. 

 

1.5. Delimitación de la investigación 
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1.5.1. Temporal. 

La investigación propuesta se desarrollará en el tercer trimestre del año 2023 (julio 

– setiembre).  

1.5.2. Espacial. 

La presente investigación se realizará en el Hospital Regional Policial de 

Chiclayo, ubicado en Av. Federico Villareal 245, Distrito de Chiclayo, Provincia de 

Chiclayo, Departamento de Lambayeque – Perú.    

1.5.3. Unidad de análisis. 

Se trabajará con el personal administrativo de ambos sexos, comprendidos entre 

los 30 a 60 años del Hospital Regional Policial de Chiclayo, 2023. 

 

2. MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes 

Antecedentes internacionales 

García (15) en el año 2021, realizó su investigación con la finalidad de 

caracterizar a los individuos que padecen de dolor cervical enfocado en su movilidad, 

intensidad y las cualidades del dolor además de su calidad de vida. De acuerdo con la 

metodología, la investigación es un estudio del tipo observacional transversal dividiendo 

a su objeto de estudio en tres grupos conformado por 42 sujetos cada uno, los cuales 

padecen de dolor cervical agudo, lumbalgia aguda y controles sanos a quienes se les 

aplicó cuestionaros autorreportados: Visual Analogue Sacale (VAS), Oswetry Disability 

Index (ODI), Neck Disability Index (NDI), Fear Avoidance Beliefs Questionnare 

(FABQ), la versión corta de Tampa Scale For Kinesiophobia (TSK-11SV) Y versión 
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corta de Health Survey (SF-12) como instrumentos para el recojo de información. Como 

resultado principal se encontró que los pacientes con dolor cervical agudo muestran 

flexión cervical limitada en contraste con las personas que sufren de dolor lumbar agudo 

y control (las diferencias promedio son 5,8°, IC95% = 11,0-0,7 y 5,7°, IC95% = 10,9-

0,06 respectivamente), lo mismo ocurrió con la rotación cervical (las diferencias 

promedios son 12,1°, IC95% = 15,3-0,9, solo comparado con los controles), donde los 

pacientes con dolor cervical muestran limitaciones; por otro lado, en cuanto a la flexión 

lumbar los pacientes con dolor lumbar aguda muestran mayor limitación en comparación 

a los pacientes con dolor cervical (8,1°, IC95% = 15,3-0,9). En conclusión, los pacientes 

con dolor cervical agudo tienen relación respecto a su edad con las propiedades mecánicas 

musculares debido a que mientras tengan más edad, mayor será el tono y rigidez, pero 

tendrán menor elasticidad. 

Aycart y Guamán (16) en el año 2021, presentaron su trabajo de titulación 

teniendo el objetivo de “determinar las alteraciones de movilidad cervical en sujetos de 

la Universidad Católica de Santiago de Guayaquil”. El enfoque de la investigación es 

cuantitativo, de diseño no experimental-transversal y de alcance descriptivo. Para el 

recojo de información a 106 estudiantes de 1er a 3er ciclo de Fisioterapia, se utilizaron el 

índica de discapacidad cervical (IDC) y el test de flexión craneocervical. De acuerdo con 

los resultados, el 45% tiene discapacidad, de los cuales el 7% tiene discapacidad 

moderada y el 93% discapacidad leve; por otro lado, con el test se obtuvo que el 79% 

tiene alteraciones donde el 75% tiene alteraciones de fuerza muscular. De esta manera se 

concluyó que existe un alto porcentaje de alteraciones de la movilidad cervical en los 

estudiantes objeto de estudio. 

Bermeo (17) en el año 2020, realizó su tesis con el propósito de “hallar la relación 

entre la aparición del dolor muscular con el acortamiento de los esternocleidomastoideos 



 
 

12 
 

y la disminución del rango de movimiento, teniendo como objeto de estudio al personal 

del área de terapia física del Hospital de los Valles”. Referente a la metodología, la 

investigación es de carácter descriptivo y transversal y de enfoque cualitativo debido a 

que se caracterizan los rasgos más importantes de las variables en base a los resultados 

obtenidos a partir de estímulos que se perciban en la muestra de estudio compuesta por 

15 fisioterapeutas, a quienes se les extrajo información por medio de instrumentos como 

la encuesta, kinovea, escala visual analógica y el algómetro. De acuerdo con los 

resultados obtenidos, el 66.6% de los individuos evaluados mostraron disminución en 

todos los rangos de movimiento cervical, en donde la edad influye de forma negativa ya 

que por cada década disminuye aproximadamente 4°. En conclusión, existe relación entre 

la aparición del dolor cervical, el acortamiento del músculo ECOM y la disminución de 

rangos de movimiento referente a la zona cervical en la muestra abordada. 

Rodríguez (18) en el año 2019, presentó su investigación con el objetivo principal 

de “realizar una comparación de efectividad entre un abordaje integrador de terapia 

manual en asociación con el entrenamiento contra el entrenamiento, teniendo como objeto 

de estudio a pacientes con cervicalgia crónica los cuales tengan disfunción de la columna 

cervical superior”; de acuerdo con la metodología de investigación, el tipo de estudio es 

analítico longitudinal, prospectivo y temporal debido a que se intervinieron en las 

variables que fueron observadas previamente, lo cual se logró a través del recojo de datos 

desde el inicio hasta el último seguimiento del estudio por medio de diferentes 

instrumentos (EVA y CROM) suministrados a dos grupos de 26 pacientes cada uno 

(grupo de terapia manual y entrenamiento y grupo de entrenamiento). En cuanto al diseño 

es experimental aleatorio debido a que para distribuir los sujetos que conformaban los 

grupos que se iban a comparar se hizo de forma aleatoria. Los resultados obtenidos 

muestran que un tratamiento de terapia manual en conjunto con entrenamiento es más 
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efectivo que solo utilizar entrenamiento debido a que el 57% de los pacientes que 

recibieron terapia manual y entrenamiento mostraron grado sin discapacidad, por otro 

lado, solo el 12% de los pacientes del grupo que solo recibieron entrenamiento mostraron 

grado sin discapacidad, por lo que se concluyó que es necesario utilizar la terapia manual 

específica en pacientes con cervicalgia crónica. 

Pérez (19) en el año 2017, desarrolló su investigación con la finalidad de 

“minimizar el dolor, discapacidad funcional y el catastrofismo ante el dolor, aumentando 

la calidad de vida en cuanto a salud se refiere en su objeto de estudio conformado por 

individuos que padecen de dolor cervical”, por medio del desarrollo de un programa de 

educación para la salud basado en factores poco considerados como los sentimientos, 

emociones, valores y creencias, todo ello usando técnicas de reestructuración cognitiva, 

gestión de emociones y manejo de la atención. De acuerdo con la metodología de 

investigación usada, la investigación es del tipo longitudinal prospectivo, con diseño de 

ensayo clínico aleatorizado con evaluación de terceres. Como muestra de estudio se tuvo 

a 65 sujetos, divididos en dos grupos aleatoriamente, estos grupos son los de educación 

para la salud y el grupo de fisioterapia individual, en ambos casos 6 meses duró el 

seguimiento. Los resultados mostraron diferencias significativas entre ambos grupos, 

obteniendo que el grupo de educación para la salud mostró mejor resultados en medición 

basal, reducción del dolor (se mantuvo en 40mm (EVA)), discapacidad funcional 

(disminución en un 46,83%), catastrofismo ante el dolor, movilidad articular cervical y 

finalmente, mejor calidad de vida al cabo de los 6 meses (p<0,001) teniendo en cuenta 

que se registró una disminución en el consumo de fármacos en el grupo experimental en 

las tres últimas evaluaciones en un 24%, 29% y 52% respectivamente. Por lo que se 

concluyó que es más efectivo el programa de educación para la salud que el tratamiento 
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individual con TENS y ejercicio terapéutico para la minimización del dolor, 

catastrofismo, discapacidad funcional y calidad de vida a largo plazo. 

Antecedentes nacionales 

Chirinos y Sato (20) en el año 2018, en su investigación tuvieron por objetivo 

“hallar el nivel de asociación o relación entre el dolor cervical y la clase esquelética a su 

objeto de estudio conformado por pacientes de la Clínica Limatambo”. La investigación 

es del tipo observacional retrospectivo, y tuvo como muestra a 350 pacientes de la entidad 

mencionada a quienes recolectó datos a través de una ficha que está constituida por dados 

sociodemográficos, medición cefalométrica y case esqueletal. Según los resultados 

obtenidos, la mayor parte de la población que padece de cervicalgia es la población 

femenina (60) en un rango de edad de 46 a 50 años (39%), así mismo se determinó que 

la mayor parte presente clase esqueletal II; por otro lado, referente a la rotación del cráneo 

la mayoría se encontraba en el rango de 96° a 106°. De esta manera se concluyó que el 

dolor cervical se asocia significativamente con la clase esqueletal.  

Quispe (21) en el año 2018, realizó su estudio con la finalidad de “determinar la 

eficiencia de un programa de asesoramiento fisioterapéutico contra la eficiencia de un 

programa del SERMFEF en el dolor cervical en su objeto de estudio conformado por los 

empleados del APPLAMAC en San Juan de Lurigancho”. Según la metodología de 

investigación, el estudio es de enfoque cuantitativo, de diseño experimental, prospectivo 

– longitudinal, para el desarrollo se dividieron dos grupos, 32 en el grupo control y otros 

32 en el experimental, a estos individuos se les recolectó información a través de unos 

test: postural, Norkins, Fuerza muscular, flexión cráneo cervical, escala de valoración 

análoga visual del dolor y una ficha de datos. De acuerdo con los resultados, en ambos 

grupos se observó evolución favorable, sin embargo, en las disfunciones cervicales el 
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grupo del programa de asesoramiento tuvo evolución algo más elevado (en 2 puntos), 

comparándolo con el programa del SERMEF. Por otro lado, en ambos grupos disminuyó 

4 puntos en cuanto a dolor se refiere; asimismo, en cuanto a fuerza muscular cervical 

ambos grupos aumentaron 1 punto. Finalmente, en cuanto a los rangos articulares hubo 

una evolución mínima, ya que los del grupo del programa de asesoramiento tuvieron 

ganancia de rango máximo de 14° en ambas rotaciones y son 11.41° lateralización 

derecha y por otro lado el grupo del programa del SERMEF, ganó 20° de rotación 

izquierda. De esta manera se concluyó que el Programa de asesoramiento fisioterapéutico 

no es más eficiente que el programa del SERMEFF. 

Román (22) en el año 2018, realizó su investigación con el objetivo principal de 

“hallar la efectividad del vendaje neuromuscular en el dolor de cervicalgia mecánica en 

pacientes de un centro de Terapia física y Rehabilitación RALEX”. La investigación es 

de enfoque cuantitativo, de diseño cuasi experimental y de nivel correlacional, consta de 

un diseño pre y post test en base a un grupo control. Se aplicaron instrumentos como la 

escala análoga visual, el goniómetro y el test de índice de discapacidad cervical a una 

muestra conformada por 40 pacientes que padecen del dolor indicado; para los grupos, se 

distribuyó de forma aleatoria. Como principal resultado se obtuvo que ambos grupos se 

vieron influenciados positivamente con los programas y disminuyeron los dolores 

cervicales mecánicos ya que p=0.00<0.05. De esta manera se concluyó que los vendajes 

neuromusculares y las técnicas sobre el tejido conjuntivo son efectivas para la 

minimización de los dolores causados por cervicalgia mecánica. 

Santa María y Lucumber (9) en el año 2018, presentaron su investigación con 

la finalidad de “determinar si existe relación entre discapacidad cervical y dolor cervical 

en su objeto de estudio conformado por pacientes del servicio de Medicina física en un 

Hospital del Callo”. El método de investigación es observacional- analítico y de corte 
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transversal ya que los datos fueron recolectados en un solo momento, los cuales fueron 

recolectados por medio de un cuestionario aplicada a una muestra conformada por 129 

pacientes con dolor cervical. De acuerdo con los resultados obtenidos, el 78.3% de 

encuestados indicaron que padecen de alto dolor cervical y un 8.6% más tienen dolores 

crónicos, además, el 50% padece de dolor cervical, así como de discapacidad leve y solo 

el 23.3% no presentó discapacidad. Se concluye indicando que la discapacidad cervical 

se relaciona significativamente con el dolor cervical de acuerdo con su grado de 

intensidad y tipo de dolor. 

Camacho (23) en el año 2018, desarrolló su investigación con el propósito de 

“hallar el efecto que causa la aplicación de la técnica DANS del concepto Mulligan en 

pacientes que padecen de cervicalgia del Hospital Nacional Guillermo Almenara 

Irigoyen”. De acuerdo con la metodología la investigación es de diseño preexperimental 

longitudinal, haciendo uso de un pre y post test teniendo en cuenta la intensidad de dolor 

y rango de movimiento, para la recolección de datos se tomó como muestra a 25 

individuos que padecen de estos dolores. A través del paquete estadístico STATA se 

obtuvo que la técnica DANS actuó inmediatamente en el dolor debido a la significancia 

de p<0.001 es decir que disminuyó el dolor en este caso desde 7 hasta 4 en escala 

numérica de dolor (END) luego de la aplicación de la técnica DANS; además, mejoró 

considerablemente los rangos de movimiento articular activos cervicales de los pacientes, 

la flexión de 48 a 56, extensión de 53 a 59, inclinación derecha de 40 a 47, inclinación 

izquierda de 41 a 48, rotación derecha de 76 a 86 y rotación izquierda de 70 a 79 (todos 

son valores promedios), con significancias entre p<0.022 y p <0.001. Se concluyó que la 

técnica DANS influye positivamente en el dolor cervical a su vez que aumenta el rango 

de movimientos en pacientes del Hospital objeto de estudio. 

2.2. Bases teóricas 
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2.2.1. Dolor cervical 

La cervicalgia es un término utilizado para describir el dolor muscular a nivel 

ECOM, y su sintomatología puede encontrarse en todo el cuerpo (24). El fisioterapeuta 

debe determinar cuál de los síntomas es el más grave y registrar la interpretación del 

paciente de dónde se originan los síntomas. Si los síntomas no están presentes en el 

momento de la evaluación, se debe intentar reproducirlos y se debe preguntar al paciente 

si este es el dolor que está presentando (24). 

Así mismo, el dolor cervical o cervicalgia es producto de una anomalía o el 

conjunto de estas enfocadas en las zonas del cuello que está conformado por ligamentos, 

músculos, articulaciones, vértebras y discos, lo cual es originado por deterioro progresivo 

o traumatismos (25). 

La cervicalgia se clasifica en 3 tipos o etapas según duración (26): 

Cervicalgia aguda: Una contracción muscular o una mala postura de la columna 

cervical es la causa más común de esta condición, que se caracteriza por dolor repentino 

y dificultad para moverse. 

Cervicalgia sub-aguda: Dado que el dolor inicial ha disminuido y se ha 

restablecido una pequeña gama de movimientos, ya es posible realizar algunas 

manipulaciones durante esta etapa. 

Cervicalgia crónica: Esta cervicalgia se caracteriza por la presencia de una fuerte 

rigidez y la presencia de síntomas durante más de tres meses. También se conoce como 

cervicalgia recidivante. 

Por otro lado, el dolor cervical también se clasifica según el mecanismo de lesión 

(27): 
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Dolor mecánico: es un tipo de dolor que se origina en las estructuras, ya sea la 

columna vertebral, los ligamentos o el músculo, o el sistema musculoesquelético, como 

en el caso del dolor en la espalda. Por ejemplo, dolor miofascial, dolor en las 

articulaciones facetarías y dolor discogénico. 

Dolor neuropático: derivados principalmente de una lesión o enfermedad del 

sistema nervioso periférico debido a la estimulación mecánica o química de las raíces 

nerviosas. Por ejemplo, disrupción del disco, síndrome de discos degenerados, 

mielopatías, hernia de disco, estenosis espinal, patologías del cordón umbilical y estados 

mixtos de dolor neuropático – nociceptivo como la postlaminectomía (cirugía de cuello 

fallida). 

Otro dolor: se da debido a una enfermedad ya sea vascular o cardiaca. 

2.2.1.1.Intensidad del dolor 

Existen zonas muy dolorosas que se dan sobre un musculo esquelético, lo cual se 

conoce como puntos gatillo, estos son producto de lesiones, sobre esfuerzos, traumas o 

un sobre estiramiento lo cual en una condición normal originaría una inflamación en el 

tejido (28).  

Para le medición de la intensidad de dolor se puede usar la escala visual analógica 

del dolor (EVA), es una línea horizontal de 10 centímetros, sus extremos representan 

dolor nulo o el peor dolor (izquierda y derecha respectivamente), el llenado de esta es 

hecho por el mismo paciente el cual marcará un punto según como él perciba el dolor 

para posteriormente medir con regla milimetrada, por lo tanto, esta intensidad está dada 

en milímetros o centímetros si fuese el caso (29). 

 Esta escala va en rangos de: menores a 3, de 4 a 7 y mayores a 8 en niveles de 

dolor leve, moderado y severo respectivamente (29). 
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2.2.1.2.Discapacidad funcional 

Se refiere a alteraciones que perjudican la función del sistema neuromuscular y/o 

esquelético y dificultan o restringen el movimiento. (30) 

La cervicalgia no solo se genera en el área del cuello, sino que también se expande 

a zonas cercanas a este, generalmente, en la etapa aguda, empieza con un dolor, sensación 

de fatiga muscular, contracturas y sobre todo, limitaciones en la movilidad del cuello, por 

lo que se mantiene en una posición fija ya que de ser el caso contrario, se generaría más 

dolor (postura antiálgica); incluso, hay casos en el que resulta imposible mover la cabeza 

por lo que para girar a ver a otros lados, se compensa con el movimiento del tronco 

(girando) (30). 

Por instinto, lo que hace es palpaciones a los músculos adoloridos, sin embargo, 

al realizar ello, generalmente se ocasiona incluso más dolor, por lo cual, la contractura 

genera dolor de cabeza (cefalea) que en la mayoría de los casos el origen es en la nuca, 

sin embargo, este dolor puede ampliarse por el músculo del trapecio, es decir, se extiende 

hacia el hombro (30). 

Lo normal es que toda esta sintomatología desaparezca o disminuya con el 

descanso, no obstante, hay casos en el que puede extenderse hasta semanas e incluso 

meses, lo cual reflejaría que la cervicalgia se encontraría en a la etapa crónica ya que este 

no desaparece aun cuando el paciente reposa (30). 

En general, los dolores producidos pueden clasificarse en fase aguda, donde se 

siente dolor muscular, dolor cérvico-craneal, se producen cefaleas y nauseas, y fase 

crónica, donde incluso descansando este dolor persiste y se presenta rigidez articular y 

muscular, dolor cérvico-branquial, puntos gatillo, trastornos visuales, parestesias e 

incluso pitido en los oídos (31) 
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2.2.2. Movilidad articular 

Es la capacidad de mover una articulación en un sentido más general (dentro de 

su rango máximo de movimiento) y de manera más dinámica. Es responsable de 

garantizar que la estructura del organismo esté optimizada (32). 

2.2.2.1. Movilidad articular cervical en el plano sagital 

El plano sagital divide al cuerpo humano en dos mitades seleccionándolo de 

adelante hacia atrás, de esta manera se obtienen las mitades derecha e izquierda (33). 

Todos los planos sagitales son seccionados perpendicularmente por el eje de la 

línea media, a partir del cual se generan los movimientos de extensión y flexión evidentes 

en una imagen de perfil (34). 

Flexión: Cualquier cambio en la posición del plano sagital que haga avanzar el 

frente anatómico (34). 

Extensión: Cualquier cambio en la posición del plano sagital que haga retroceder 

el frente anatómico (34). 

Los valores normales en el raquis cervical para la flexión y extensión son 0-

35°/45° (AO), 0-45° (AAOS) (34).  

2.2.2.2.Movilidad articular cervical en el plano transversal 

El plano transversal también divide el cuerpo en dos mitades, solo que, a 

diferencia del plano sagital, no tiene simetría y las divisiones se conocen como mitad 

superior o craneal y mitad inferior o caudal (33). 

Estos movimientos cervicales se encuentran acoplados, el segmento de 

movimiento cervical típico presenta un fuerte acoplamiento ipsilateral. Como resultado, 
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se evalúa la rotación cervical axial haciendo que la columna cervical típica se flexiona 

lateralmente hacia el lado de la rotación, pero hay una inclinación en dirección opuesta a 

la rotación axial de las vértebras superiores (35). 

Rotación derecha e izquierda: Las rotaciones en el raquis se etiquetan como 

izquierda y derecha en relación con la línea media del cuerpo. Los valores normales son: 

0-60°/80° (Asociación para el Estudio de la Osteosíntesis - AO), 0-60° (Academia 

Americana de Cirujanos Ortopédicos - AAOS) (34). 

2.2.2.3. Movilidad articular cervical en el plano frontal 

Sección transversal del cuerpo humano que es perpendicular a los planos sagital 

y vertical (34), divide el cuerpo humano en dos partes: la anterior y la posterior, y es 

perpendicular al suelo y paralela a la sutura craneosacral (33) 

Inclinación lateral del raquis: Los movimientos en el plano frontal del raquis se 

denominan inclinación lateral hacia la derecha y hacia la izquierda con respecto a la línea 

media del cuerpo, los valores normales son: 0-45° (AO) y 0-45° (AAOS) (34) 

2.3. Formulación de hipótesis 

2.3.1. Hipótesis general 

Hi: Existe relación significativa entre el dolor cervical y la movilidad articular en el 

personal administrativo. 

Ho: No existe relación significativa entre el dolor cervical y la movilidad articular en el 

personal administrativo. 

2.3.2. Hipótesis específicas 

Hipótesis especifica 1: 
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Hi: Existe relación significativa entre la intensidad del dolor y la movilidad articular en 

el plano sagital en el personal administrativo. 

Ho: No existe relación significativa entre la intensidad del dolor y la movilidad articular 

en el plano sagital en el personal administrativo. 

Hipótesis especifica 2: 

Hi: Existe relación significativa entre la intensidad del dolor y la movilidad articular en 

el plano transversal en el personal administrativo. 

Ho: No existe relación significativa entre la intensidad del dolor y la movilidad articular 

en el plano transversal en el personal administrativo. 

Hipótesis especifica 3: 

Hi: Existe relación significativa ente la discapacidad funcional y la movilidad articular en 

el plano frontal en el personal administrativo. 

Ho: No existe relación significativa ente la discapacidad funcional y la movilidad articular 

en el plano frontal en el personal administrativo. 

Hipótesis especifica 4: 

Hi: Existe relación significativa ente la discapacidad funcional y la movilidad articular en 

el plano sagital en el personal administrativo. 

Ho: No existe relación significativa ente la discapacidad funcional y la movilidad articular 

en el plano sagital en el personal administrativo. 

Hipótesis Específica 5: 

Hi: Existe relación significativa entre la discapacidad funcional y la movilidad articular 

en el plano transversal en el personal administrativo. 



 
 

23 
 

Ho: No Existe relación significativa entre la discapacidad funcional y la movilidad 

articular en el plano transversal en el personal administrativo. 

Hipótesis Específica 6: 

Hi: Existe relación significativa entre la discapacidad funcional y la movilidad articular 

en el plano frontal en el personal administrativo. 

Ho: No Existe relación significativa entre la discapacidad funcional y la movilidad 

articular en el plano frontal en el personal administrativo. 

 

3. METODOLOGÍA 

3.1. Método de la investigación 

El método a utilizar en la presente investigación sobre dolor cervical y movilidad 

articular es el método hipotético-deductivo. Este método es respaldado por Bernal quien 

afirma que este método tiene en cuenta una serie de pasos para su aplicación, los cuales 

empiezan con la formulación de la hipótesis a partir de la realidad observada para 

posteriormente medir las variables dolor cervical y movilidad articular, y los resultados 

que se encuentren confirmarán o negarán las hipótesis planteadas para finalmente dar las 

conclusiones de la investigación (36). 

3.2. Enfoque de la investigación 

El enfoque de la investigación es cuantitativo porque incluirá la recopilación de 

datos numéricos a través de encuestas y su procesamiento mediante estadísticas 

descriptivas e inferenciales. Este enfoque sitúa la recopilación y el análisis de datos en el 

centro del proceso de investigación, observando el proceso como recopilación y análisis 

de datos para obtener respuestas a las preguntas de la investigación. Este enfoque utiliza 
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la recogida de datos, la medición de parámetros, el acceso a datos de frecuencia y el 

análisis estadístico de la población de estudio para validar las hipótesis ya establecidas. 

Es decir, se emplea sobre todas las cosas el análisis estadístico, por lo que este enfoque 

se aplica en procesos cuya naturaleza se pueda medir o cuantificar (37). 

3.3. Tipo de investigación 

El tipo de investigación es aplicada puesto que emplea los conocimientos teóricos 

convirtiéndolos en conocimientos prácticos para resolver los problemas y proponer 

mejores correspondientes a las condiciones relacionadas con el problema referido al dolor 

cervical (38). 

3.4. Diseño de la investigación 

El diseño de la investigación será no experimental, de nivel correlacional. Según 

Sánchez et al., el plan de este estudio es conocer el grado de correlación estadística entre 

las dos variables de estudio sin manipularlas (es decir, hasta qué punto se puede ver el 

grado de asociación entre estas variables en el estado en que se encuentran al momento 

de estudiarlas) (39). 

En tal sentido, se presenta el esquema de investigación correspondiente al diseño 

antes mencionado 

 

 

 

 

Donde:  
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M = Personal administrativo del Hospital Regional Policial de Chiclayo, 2023. 

O1 = Observación de la variable dolor cervical. 

O2 = Observación de la variable movilidad articular. 

r = Índice de relación entre el dolor cervical y la movilidad articular. 

3.4.1. Corte. 

Dado que los datos sólo se obtendrán una vez y no se realizarán más análisis sobre 

la unidad de análisis, el presente estudio es transversal por naturaleza.  

3.4.2. Nivel o alcance. 

Debido a la necesidad de establecer una conexión entre las variables estudiadas, 

el presente estudio es de naturaleza correlacional. 

3.5. Población, muestra y muestro 

Población 

Se trabajará con el personal administrativo del Hospital Regional Policial de 

Chiclayo, 2023. Siendo un total de 135 trabajadores administrativos en el periodo de 01 

de julio al 30 de setiembre del 2023.   

Muestra 

La muestra está compuesta por 100 trabajadores administrativos del Hospital 

Regional Policial de Chiclayo, 2023 lo cual fue determinado mediante la siguiente 

fórmula: 

𝑚 =
𝑍2 ∗ 𝑃 ∗ 𝑄 ∗ 𝑁

(𝑁 − 1) ∗ 𝐸2 + 𝑃 ∗ 𝑍2 ∗ 𝑄
 

Donde: 
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Z: Distancia media con valor 1.96 basado en la tabla de distribución normal con un nivel 

de confianza de 95% 

P: Probabilidad de ocurrencia 50% 

Q: Probabilidad no ocurrencia 50% 

N: Tamaño de población 

E: Error 0.05 

m: Tamaño de muestra 

𝑚 =
1.962 ∗ 0.5 ∗ 0.5 ∗ 102

(135 − 1) ∗ 0.052 + 0.5 ∗ 1.962 ∗ 0.5
 

m = 100 

Muestreo 

Dado que la población es relativamente amplia y que este tipo de muestreo permite 

obtener una muestra con un alto nivel de confianza, el presente estudio ha recurrido al 

muestreo probabilístico, concretamente al muestreo aleatorio simple. Sánchez et al. 

aluden que se aplica cuando la población es finita, asimismo, cada unidad posee la misma 

probabilidad de ser elegido parte de la muestra (39).  

Criterios de Selección. 

Criterios de Inclusión: 

- Personal de ambos sexos que realice labor administrativa.  

- Personal que realice labor administrativa con un mínimo de 6 horas. 

- Personal de entre 30 y 55 años de edad 
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- Personal que firmen el consentimiento informado autorizando ser incluidos en la 

investigación. 

Criterios de Exclusión: 

- Personal que hayan sufrido algún traumatismo, accidente automovilístico en el 

último mes. 

- Personal sometido a intervención quirúrgica. 

- Personal con enfermedad articulares degenerativas: artrosis cervical, artrosis de 

hombros, artritis reumatoidea 

- Personal con fibromialgia 

- Personal con enfermedades y/o secuelas de origen neurológico 

- Personal que esté en tratamiento de terapia física por alguna dolencia 

musculoesquelética relacionada a la columna vertebral. 

3.6. Variables y operacionalización 

Variables: 

Variable 1: Dolor Cervical (Intensidad del dolor, Discapacidad Funcional) 

Variable 2: Movilidad Articular (Plano Sagital, Plano Transversal) 

Variables intervinientes:  

Edad: 30 – 55 años. 

Sexo: Masculino y Femenino. 

Años de servicio: 6 – 30 años. 
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Matriz de operacionalización de las variables 

 

Variables Definición conceptual Definición operacional Dimensiones Indicadores Escala de 

Dimensión 

Niveles de rango 

(valor final) 

 

 

Variable 1: Dolor 

Cervical 

 

Es producto de una 

anomalía o el conjunto de 
estas enfocadas en las 

zonas del cuello que está 
conformado por 

ligamentos, músculos, 
articulaciones, vértebras y 

discos, lo cual es 
originado por deterioro 

progresivo o 
traumatismos 

Es una percepción 

desagradable en la zona 
posterior del cuello que 

muchas veces puede ocasionar 
limitaciones en las actividades 

en relación a la carga laboral. 

Intensidad 

del dolor 

Nivel de 

intensidad del 
dolor que el 

paciente 
manifiesta de 

manera subjetiva. 

Ordinal. Ausencia del dolor 

(0). 

Dolor suave (1-3) 

Dolor moderado (4-
6). 

Dolor intenso (7-10). 

Discapacidad 
Funcional. 

1. Intensidad del 
dolor. 

2. Cuidados 
personales. 

3. Levantar peso. 

4. Lectura. 

5. Dolor de 

cabeza. 

6. Concentrarse en 

algo. 

7. Trabajo y 

actividades 
habituales. 

Ordinal  - (0-4) puntos, sin 
discapacidad. 

- (5-14) puntos, 
discapacidad leve. 

- (15-24) puntos, 
discapacidad 
moderada. 

- (25-34) puntos, 
discapacidad severa. 

- (35-50) puntos, 
discapacidad 

completa. 
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8. Conducir 
vehículos. 

9. Sueño. 

10. Actividades 
de ocio.  

Variable 2: 

Movilidad del dolor  

 

Es la capacidad de mover 
una articulación en un 

sentido más general 
(dentro de su rango 

máximo de movimiento) 
y de manera más 

dinámica 

Es la capacidad máxima de 

movimiento de una 

articulación considerando los 

segmentos articulares   

 

Plano Sagital Grados de 
amplitud de 

movimiento 
recorridos en el 

plano sagital.  

Numérica 
discreta. 

Flexión: (0 - 45°). 

Extensión: (0 - 45). 

Plano 

Transversal. 

Amplitud de 

movimiento en 

grados obtenido 

durante la 

Rotación del 

cuello. 

Numérica 

discreta. 

Rotaciones: (0 - 60°). 

Plano frontal Inclinación 

cervical de la 
columna cervical 

inferior 

Numérica 

discreta 

Inclinación lateral 

derecha e izquierda: 
(0-45°). 



 
 

31 
 

3.7. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

3.7.1. Técnica: 

En el presente estudio se utilizará la técnica de la encuesta para recopilar datos 

como son la edad, sexo, años de servicio, asimismo en la variable de dolor cervical se 

utilizarán los cuestionarios para conocer la intensidad del dolor y la discapacidad 

funcional. 

A su vez, se utilizará la técnica de la observación la cual será experimental para 

obtener los datos sobre los grados de amplitud de movimiento recorrido en el plano sagital 

y transversal para la medición de la variable de movilidad articular. 

Se deberá contar con la Autorización del Director del Hospital Regional Policial 

Chiclayo para realizar la recolección de datos. 

Se realizará una reunión vía zoom para explicar lo que desea lograr con la presente 

investigación, así mismo se dará a conocer los criterios de inclusión y exclusión, las 

técnicas a realizar, la firma de un consentimiento informado y se solicitará participen de 

manera voluntaria, posterior a ello se citará por grupos para la realización de la obtención 

de datos para lo cual se tomará un tiempo de 20 minutos.  

3.7.2. Descripción de instrumentos 

Se empleará una ficha con 3 partes para la recolección de datos necesarios en la 

presente investigación: 

- I Parte: Datos sociodemográficos: Edad (30 – 55), sexo (masculino, 

femenino), años de servicio (6 – 30). 

- II Parte: Dolor Cervical:  
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-  Intensidad del dolor: Intensidad del dolor: se aplicará la Escala Numérica del 

dolor la cual fue descrita por Downie en 1978, donde el paciente debe asignar al dolor un 

valor numérico donde (0) Ausencia del dolor (1-3) Dolor suave (4-6) Dolor moderado (7-

10) Dolor intenso. Esta escala se considera unidimensional simple, discreta no continua. 

- Discapacidad funcional: se utilizará el Neck Disability Index (NDI) llamado 

Índice de Discapacidad Cervical (por su traducción al español), fue desarrollado en 1989 

por Howard Vernon producto de la modificación del ODI (Owestry Disability Index) y 

luego de probar su validez y fiabilidad, se publicó en 1991. En el año 2008 Andrade et al. 

tradujeron el cuestionario al español constando de 10 apartados con 6 respuestas para 

cada uno que son los niveles progresivos de capacidad funcional con puntuaciones de 0 a 

5 con la finalidad de marcar el grado de discapacidad de acuerdo con su puntuación: de 0 

a 4 ninguna discapacidad; de 15 a 24 discapacidad moderada; de 25 34 discapacidad 

severa; más de 34 discapacidad completa. 

A continuación, se describe la ficha técnica del instrumento: 

Ficha técnica del instrumento de la variable 1: Dolor Cervical 

Nombre: Neck Disability Index (NDI) 

Autor Howard Vernon (1991) 

Versión española Andrade J, Martínez A y Ruiz R (2008) (40) 

Validez r=0,643 

Población Pacientes con diagnóstico de cervicalgia 

Administración Individual, autoadministrada 

Duración de la 

prueba 

20 minutos 

Calificación Manual/ mecánica 
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Uso Diagnóstico del grado de discapacidad cervical 

Materiales Formato físico del cuestionario 

Distribución de los 

ítems 

El cuestionario cuenta con 10 ítems, cada uno con 6 

respuestas. 

Puntaje y calificación     Ausencia del dolor (0). 

     Dolor suave (1-3) 

     Dolor moderado (4-6). 

                 Dolor intenso (7-10) 

- III Parte: Movilidad articular: 

La movilidad articular se medirá en el plano sagital, plano transversal y plano 

frontal, para lo cual se usará una guía de observación en donde se colocarán los resultados 

obtenidos con la goniometría del raquis cervical, una técnica estandarizada en 1995 por 

la Academia Norteamericana de Ortopedia consiste en un par de reglas ligadas a un 

transportador o escala circular graduada en grados (goniómetro) con la finalidad de tomar 

lecturas de flexiones y extensiones articulares máximas (en grados). Junto a la electro-

goniometría, proporciona los datos más sólidos y sobre todo confiables respecto al ángulo 

del movimiento alcanzado (41). A continuación, se detalla el procedimiento:  

- Plano sagital (flexión / extensión) 

 Posición del paciente: Paciente sentado, por lo tanto, con la pelvis estabilizada 

y con la columna dorsolumbar apoyada contra el respaldo de la silla (34). 

 Alineación del goniómetro: Posición 0° con goniómetro en 90°. Eje: colocado 

sobre el conducto auditivo externo. Brazo fijo: alineado con la línea media 

vertical de la cabeza, tomando como reparo el vértex. Brazo móvil: toma con 

reparo las fosas nasales (34). 
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 Movimiento: se realiza la flexión y extensión cervical. El brazo móvil 

acompaña el movimiento (34). 

 Registro: se registra el ángulo formado entre la posición 0 y las posiciones 

finales de flexión y extensión (34). 

 Valores normales:  Los valores normales en el raquis cervical para la flexión 

y extensión son 0-35°/45° (AO), 0-45° (AAOS) (34).  

- Plano transversal (rotación derecha/ rotación izquierda) 

 Posición del paciente: Paciente sentado, por lo tanto, con la pelvis estabilizada 

y con la columna dorsolumbar apoyada contra el respaldo de la silla (34). 

 Alineación del goniómetro: Posición 0° con goniómetro en 90°. Eje: colocado 

sobre el vértex. Brazo fijo: alineado con la línea biacromial. Brazo móvil: 

alineado con la punta de la nariz (34). 

 Movimiento: se realiza la rotación derecha y rotación izquierda. El brazo 

móvil acompaña el movimiento (34). 

 Registro: se registra el ángulo formado entre la posición 0 y las posiciones 

finales de rotación derecha y rotación izquierda (34). 

 Valores normales:  Los valores normales en el raquis cervical para la flexión 

y extensión son 0-60°/80° (AO), 0-60° (AAOS) (34).  

- Plano frontal (inclinación lateral derecha e izquierda) 

 Posición del paciente: Paciente sentado, por lo tanto, con la pelvis estabilizada 

y con la columna dorsolumbar apoyada contra el respaldo de la silla (34). 

 Alineación del goniómetro: Posición 0° con goniómetro en 90°. Eje: colocado 

sobre la apófisis espinosa C7. Brazo fijo: alineado con la línea media vertical 

formado por las espinosas de las vértebras dorsales. Brazo móvil: alineado con 
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la línea media de la cabeza tomando como reparo el punto medio de la 

protuberancia occipital externa (34). 

 Movimiento: se realiza la inclinación derecha e inclinación izquierda. El brazo 

móvil acompaña el movimiento (34). 

 Registro: se registra el ángulo formado entre la posición 0 y las posiciones 

finales de inclinación derecha e izquierda (34). 

 Valores normales:  Los valores normales en el raquis cervical para la 

inclinación derecha e izquierda son 0-45° (AO), 0-45° (AAOS) (34).  

3.7.3. Validación 

Los instrumentos han sido revisados por un conjunto de profesionales expertos en 

el tema, por lo cual su criterio va a ser relevante y decidirá que los instrumentos muestran 

validez significativa, hallando pertinencia, relevancia y claridad ya que responden al 

objetivo de estudio (ver anexo 3). Dichos criterios estuvieron medidos por una escala 

dicotómica (sí, no), lo cual permitió hallar su validez por medio de la V de Aiken, lo cual 

arrojó como resultado 1.00 para cada variable, lo que según Herrera (42) se puede 

interpretar como una validez perfecta.  

3.7.4. Confiabilidad 

En el actual estudio la confiabilidad se demuestra por medio de estudios previos 

que han aplicado los instrumentos: 

- Para la escala numérica del dolor, en el test-retest, se obtuvo r=0,94 a 0,71, por lo 

que se determinó que tiene una buena confiabilidad (43). 

- Para el Índice de discapacidad cervical (NDI) se obtuvo una fiabilidad en el test-

retest de 0,89 (p<0,05); además, el Alfa de Cronbach se usó para medir la 

consistencia interna, con lo que se obtuvo un índice total de 0,80 (42). Para el 

presente proyecto se realizó una prueba piloto para obtener el valor del alfa de 
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Cronbach para obtener la confiabilidad el cual fue de 0.75, que, según Herrera 

(42), se interpreta como excelente confiabilidad.  

- Para la técnica de la goniometría, se obtuvo por medio del test-retest, r=0,757 a 

0,609 lo cual se puede interpretar como una confiabilidad aceptable (44). 

3.8. Plan de procesamiento y análisis de datos 

Al recopilar los datos de la muestra del estudio, la información se organizará en 

una hoja de cálculo de Excel 2016. Es fundamental tener en cuenta que las preguntas 

incompletas deben omitirse. Una vez organizados los datos en Excel, se analizarán en el 

software estadístico IBM SPSS Statistics v23. Este análisis comenzará con un análisis 

descriptivo, utilizando tablas de frecuencia y gráficos para determinar los niveles de cada 

variable. Posteriormente, se realizará la prueba de normalidad para determinar el 

estadístico que mejor se adecua a los datos obtenidos de acuerdo con su distribución, en 

función a esto se usará las pruebas de Pearson o Spearman para hallar la relación entre 

las variables dolor cervical y movilidad articular, así como de sus dimensiones.  

Finalmente, todos los resultados obtenidos en el SPSS serán trasladados a la hoja 

de Word 2016 para exponerlos mediante tablas, interpretarlas y responder a los objetivos 

planteados. 

3.9. Aspectos éticos 

La investigación en todo momento respetará los siguientes aspectos éticos: 

El investigador pedirá a los participantes que firmen el formulario de 

consentimiento informado (anexo 4), en el que se exponen las consideraciones éticas 

recogidas en la declaración de Helsinki. 

Anónima, ya que todos los datos recogidos de la muestra del estudio se hacen 

únicamente con fines de investigación, por lo que en ningún momento se recogerá 

información de contacto de los sujetos. 



 
 

37 
 

No habrá ninguna manipulación de la encuesta y se respetarán las respuestas, ya 

que los resultados que se muestran son los que se han obtenido a partir de la información 

recogida con los instrumentos. 

La privacidad es una prioridad, y los datos obtenidos se examinarán 

cuidadosamente para mantenerlos en privado y evitar su divulgación a fin de respetar la 

intimidación de los derechos individuales de los sujetos del estudio. Al fin y al cabo, la 

información sólo es necesaria para alcanzar el objetivo general de la investigación. 

Asimismo, la presente investigación se llevará a cabo de acuerdo con las 

directrices de citación de la Universidad Privada Norbert Wiener, ya que se realiza en la 

Facultad de Ciencias de la Salud, con lo cual se estará respetando la autoría de la 

información que se muestre.
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4. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS. 

4.1. Cronograma de actividades 

Cronograma de 

actividades 

2022 2023 

Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 

Elaboración del protocolo                                                                                                                         

Identificación del 

problema 
                                                                                                                        

Formulación del problema                                                                                                                         

Recolección bibliográfica                                                                                                                         

Antecedentes del problema                                                                                                                         

Elaboración del marco 

teórico 
                                                                                                                        

Objetivos e hipótesis                                                                                                                         

Variables y su 

operacionalización 
                                                                                                                        

Diseño de la investigación                                                                                                                         

Diseño de los instrumentos                                                                                                                         

Validación y confiabilidad 

de los instrumentos (juicio 

de experto - prueba piloto) 

                                                                                                                        

Validación y aprobación - 

presentación al asesor de 

tesis 

                                                                                                                        

Presentación, revisión y 

aprobación del proyecto 

por el comité de ética 

                                                                                                                        

Presentación, revisión y 

aprobación del proyecto de 

la tesis a EAPTM 

                                                                                                                        

Sustentación del proyecto                                                                                                                         
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4.2. Presupuesto. 

Se dividirá en tres partes, recursos humanos, bienes y servicios, según el detalle siguiente. 

RECURSOS HUMANOS 

Recursos Humanos Unidades Costo unitario Costo total (soles) 

Investigador 1 4500 4500 

Asesor académico 1 2500 2500 

Subtotal S/ 7000 

 

BIENES 

Bienes Unidades Costo unitario Costo total 

Hoja bond 2 millares 12 24 

lapiceros Caja 50 unid 20 40 

Silla de madera 1 40 40 

Goniómetro 1 60 60 

Anillado 5 3 15 

Empastado 5 20 100 

Laptop 1 2500 2500 

Impresora  1 700 700 

Subtotal S/ 3355 
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SERVICIOS  

Servicio Unidades Costo unitario Costo total (soles) 

Alimentación 2 personas 200 400 

Transporte 2 personas 250 500 

Servicio de internet 400 horas 2 800 

subtotal S/ 452 
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Anexo N°1 
MATRIZ DE CONSISTENCIA 

Título de la investigación: “DOLOR CERVICAL Y MOVILIDAD ARTICULAR EN EL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE UN HOSPITAL DE CHICLAYO, 2023” 

Formulación del problema Objetivos Hipótesis Variables Diseño Metodológico 

Problema General: 
¿Cuál es la relación entre el dolor 
cervical y la movilidad articular en 
el personal administrativo de un 
hospital de Chiclayo, 2023? 

Problemas Específicos: 
- ¿Cuáles son las características 
sociodemográficas del personal 
administrativo de un Hospital de 
Chiclayo, 2023? 
- ¿Cuál es la relación entre la 
intensidad del dolor y la movilidad 
articular en el plano sagital en el 
personal administrativo de un 
Hospital de Chiclayo, 2023? 
- ¿Cuál es la relación entre la 
intensidad del dolor y la movilidad 
articular en el plano transversal en 
el personal administrativo de un 
Hospital de Chiclayo, 2023? 
- ¿Cuál es el nivel de relación entre 
la intensidad del dolor y la 
movilidad articular en el plano 
frontal en el personal administrativo 
de un Hospital de Chiclayo, 2023? 
- ¿Cuál es la relación entre la 
discapacidad funcional y la 
movilidad articular en el plano 
sagital en el personal administrativo 
de un Hospital de Chiclayo, 2023? 
- ¿Cuál es la relación entre la 
discapacidad funcional y a 
movilidad articular en el plano 

Objetivo General: 
- Determinar la relación entre el 
dolor cervical y la movilidad 
articular en el personal 
administrativo. 

Objetivos Específicos: 
- Describir las características 
sociodemográficas del personal 
administrativo. 
- Establecer la relación entre la 
intensidad del dolor y la movilidad 
articular en el plano sagital en el 
personal administrativo. 
- Establecer la relación entre la 
intensidad del dolor y la movilidad 
articular en el plano transversal en 
el personal administrativo. 
- Determinar el nivel relación entre 
la intensidad del dolor y la 
movilidad articular en el plano 
frontal en el personal 
administrativo. 
- Establecer la relación entre la 
discapacidad funcional y la 
movilidad articular en el plano 
sagital en el personal 
administrativo. 
- Establecer la relación entre la 
discapacidad funcional y la 
movilidad articular en el plano 
transversal en el personal 
administrativo. 

Hipótesis General: 
- Existe relación significativa entre 
el dolor cervical y la movilidad 
articular en el personal 
administrativo. 

Hipótesis Específicas: 
- Existe relación significativa entre 
la intensidad del dolor y la 
movilidad articular en el plano 
sagital en el personal 
administrativo. 
- Existe relación significativa entre 
la intensidad del dolor y la 
movilidad articular en el plano 
transversal en el personal 
administrativo. 
- Existe relación significativa entre 
la intensidad del dolor y la 
movilidad articular en el plano 
frontal en el personal 
administrativo. 
- Existe relación significativa ente la 
discapacidad funcional y la 
movilidad articular en el plano 
sagital en el personal 
administrativo. 
- Existe relación significativa entre 
la discapacidad funcional y la 
movilidad articular en el plano 
transversal en el personal 
administrativo. 
- Existe relación significativa entre 
la discapacidad funcional y la 

Variable 1:  
- Dolor Cervical. 
 

Dimensiones: 
- Intensidad del dolor. 
- Discapacidad Funcional. 
 

 

Variable 2: 
- Movilidad Articular 
 

Dimensiones: 
- Plano Sagital. 
- Plano Transversal. 
- Plano frontal 

Tipo de investigación: 
- Aplicada. 

 

Método y diseño de 

investigación: 

 
- Método hipotético - deductivo 
- Diseño de Estudio Correlacional 
de Corte Transversal. 

 

 

Población y muestra: 
- Población: Personal 
Administrativo de un Hospital de 
Chiclayo con un total de 135. 
 - Muestra: 100. 
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transversal en el personal 
administrativo de un Hospital de 
Chiclayo, 2023? 
- ¿Cuál es el nivel de relación entre 
la discapacidad funcional y la 
movilidad articular en el plano 
frontal en el personal administrativo 
de un Hospital de Chiclayo, 2023? 

- Determinar el nivel relación entre 
la discapacidad funcional y la 
movilidad articular en el plano 
frontal en el personal 
administrativo. 

movilidad articular en el plano 
frontal en el personal 
administrativo. 
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Anexo N°2 Ficha de Recolección de Datos 

FICHA DE RECOLECCION DE DATOS 

“DOLOR CERVICAL Y MOVILIDAD ARTICULAR EN EL PERSONAL 

ADMINISTRATIVO DE UN HOSPITAL DE CHICLAYO, 2023” 

Instrucciones: El llenado de la presente ficha será en base a los datos necesarios para la 

realización de la presente investigación, el ingreso de los datos debe ser sin borrones ni 

modificaciones de los mismos. 

PARTE I: DATOS SOCIODEMOGRÁFICOS 

Edad.  

Sexo. M F 

Años de servicio.  

 

PARTE II: DOLOR CERVICAL. 

1.- intensidad del dolor: Escala Numérica del Dolor. 

Encerrar con un círculo el número que represente su intensidad del dolor. 

 

 

 

 

2.- Discapacidad Funcional: Índice de Discapacidad Cervical (NDI) 

Este cuestionario ha sido diseñado para que brinde información de cómo el dolor afecta 

en su vida diaria. Marque con un aspa (X) solo la respuesta que más represente su caso. 

 

 

 

Intensidad del dolor. 

 

0 No tengo dolor en este momento. 

1 El dolor es muy leve en este momento. 

2 El dolor es moderado en este momento. 

3 El dolor es fuerte en este momento. 

4 El dolor es muy fuerte en este momento. 

5 En este momento el dolor es el peor que uno 
se podría imaginar. 

 

 

 

 

Cuidados personales (lavarse, 

vestirse…) 

0 Puedo cuidarme con normalidad sin que me 

aumente el dolor. 

1 Puedo cuidarme con normalidad, pero esto me 

aumenta el dolor. 

2 Cuidarme me duele de forma que tengo que 

hacerlo despacio y con cuidado. 
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3 Aunque necesito alguna ayuda, me las arreglo 

para casi todos mis cuidados. 

4 Todos los días necesito ayuda para la mayor 

parte de mis cuidados.  

5 No puedo vestirme, me lavo con dificultad y 
me quedo en la cama. 

 

 

 

 

 

 

Levantar pesos 

0 Puedo levantar objetos pesados sin aumento 

del dolor. 

1 Puedo levantar objetos pesados pero, me 

aumenta el dolor. 

2 El dolor me impide levantar objetos pesados 

del suelo pero lo puedo hacer si están 

colocados en un sitio fácil como por ejemplo 

la mesa. 

3 El dolor me impide levantar objetos pesados 

del suelo pero puedo levantar objetos 

medianos o ligeros si están colocados en un 

sitio fácil. 

4 Solo puedo levantar objetos muy ligeros. 

5 No puedo levantar ni llevar ningún tipo de 

peso. 

 

 

 

 

Lectura 

0 Puedo leer todo lo que quiera sin que me duela 

el cuello. 

1 Puedo leer todo lo que quiera con un dolor 

leve en el cuello. 

2 Puedo leer todo lo que quiera con un dolor 

moderado en el cuello. 

3 No puedo leer todo lo que quiera debido a un 

dolor moderado en el cuello. 

4 Apenas puedo leer por el gran dolor que me 

produce en el cuello. 

5 No puedo leer nada en absoluto. 

 

 

Dolor de cabeza 

0 No tengo dolor de cabeza 

1 A veces tengo un pequeño dolor de cabeza. 

2 A veces tengo un dolor de cabeza moderado. 

3 Con frecuencia tengo un dolor moderado de 

cabeza. 

4 Con frecuencia tengo un dolor fuerte de 

cabeza. 

5 Tengo dolor de cabeza casi continuo 

 

 

0 Me concentro totalmente en algo cuando 

quiero sin dificultad. 
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Concentrarse en algo 

1 Me concentro totalmente en algo cuando 

quiero con alguna dificultad. 

2 Tengo alguna dificultad para concentrarme 

cuando quiero. 

3 Tengo bastante dificultad para concentrarme 

cuando quiero. 

4 Tengo mucha dificultad para concentrarme 

cuando quiero. 

5 No puedo concentrarme nunca. 

 

 

Trabajo y actividades 

habituales 

0 Puedo trabajar todo lo que quiero. 

1 Puedo hacer mi trabajo habitual, pero no más. 

2 Puedo hacer casi todo mi trabajo habitual, 

pero no más. 

3 No puedo hacer mi trabajo habitual. 

4 A duras penas puedo hacer algún tipo de 

trabajo. 

5 No puedo trabajar en nada. 

 

 

 

 

Conducción de vehículos 

0 Puedo conducir sin dolor de cuello. 

1 Puedo conducir todo lo que quiero pero con 

un ligero dolor de cuello. 

2 Puedo conducir todo lo que quiero pero con 

un dolor moderado en el cuello. 

3 No puedo conducir todo lo que quiero debido 

al dolor de cuello. 

4 Apenas puedo conducir debido al intenso 

dolor de cuello. 

5 No puedo conducir nada por el dolor en el 

cuello. 

 

 

 

Sueño 

0 No tengo ningún problema para dormir. 

1 El dolor de cuello me hace perder menos de 1 

hora de sueño cada noche. 

2 El dolor de cuello me hace perder de 1 a 2 

horas de sueño cada noche. 

3 El dolor de cuello me hace perder de 2 a 3 
horas de sueño cada noche. 

4 El dolor de cuello me hace perder de 3 a 5 
horas de sueño cada noche. 

5 El dolor de cuello me hace perder de 5 a 7 

horas de sueño cada noche. 

 

 

 

 

0 Puedo hacer todas mis actividades de ocio sin 

dolor de cuello. 

1 Puedo hacer todas mis actividades de ocio con 

algún dolor de cuello. 
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Actividades de ocio 2 No puedo hacer algunas de mis actividades de 

ocio por el dolor de cuello 

3 Solo puedo hacer unas pocas actividades de 

ocio por el dolor de cuello. 

4 Apenas puedo hacer las cosas que me gustan 

debido al dolor del cuello 

5 No puedo realizar ninguna actividad de ocio.  

 

Respuesta del evaluador. 

Valoración Interpretación 

 (0-4) puntos, sin discapacidad. 

(5-14) puntos, discapacidad leve. 

(15-24) puntos, discapacidad moderada. 

(25-34) puntos, discapacidad severa. 

(35-50) puntos, discapacidad completa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III PARTE: MOVILIDAD ARTICULAR. 

(Llenado por el evaluador) 

 

PLANO SAGITAL 

 

Flexión  

Extensión 
 

 

PLANO TRANSVERSAL Rotación 

 

PLANO FRONTAL 

Inclinación lateral 

derecha 
 

Inclinación lateral 

izquierda 
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Anexo N°3 Validez del instrumento. 
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Anexo N°4 Consentimiento informado 

 

CONSENTIMIENTO INFORMADO EN UN ESTUDIO DE INVESTIGACIÓN 

Institución: Universidad Privada Norbert Wiener. 

Investigador: Luis Anthony Alexander Cordova Chorres. 

Título: “Dolor cervical y movilidad articular en el personal administrativo de un 

Hospital de Chiclayo, 2022” 

Propósito del estudio 

Lo invitamos a participar en un estudio llamado: “dolor cervical y movilidad articular en 

el personal administrativo de un Hospital de Chiclayo, 2022” Este es un estudio 

desarrollado por el investigador de la Universidad Privada Norbert Wiener, Luis Cordova. 

El propósito de este estudio es Determinar la relación entre el dolor cervical y la 

movilidad articular en el personal administrativo. Su ejecución permitirá determinar la 

relación que existe entre el dolor cervical, movilidad articular, intensidad del dolor y 

discapacidad, para la ampliación del campo de evaluación a un modelo biopsicosocial, 

realización de un abordaje integral en el tratamiento, y que permita la prevención de la 

discapacidad cervical. 

Procedimientos 

Si usted decide participar en este estudio, se le realizará lo siguiente: 

La aplicación de una ficha de recolección de datos mediante la cual Ud. Brindará 

información acerca de la intensidad de su dolor mediante la Escala numérica del dolor y 

de cómo afecta a sus actividades de la vida diaria respondiendo el cuestionario del Índice 

de Discapacidad Cervical, culminando la ficha con la medición de los rangos de 

movimiento articular usando el goniómetro, para esto se le brindará a usted un ambiente 

adecuado, así como también el material necesario para su realización. 

La aplicación de la ficha de recolección de datos tendrá una duración de 15 minutos y la 

medición de rangos de rangos de movimiento 5 minutos. Los resultados de la ficha de 

datos se le entregarán a usted en forma individual o almacenarán respetando la 

confidencialidad y el anonimato. 
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Riesgos  

Su participación en el estudio no representa ningún riesgo o complicación hacia usted. 

Beneficios. 

Usted se beneficiará tomando conocimiento cuanto de relación existe entre su malestar y 

su vida diaria, obtener un mejor diagnóstico y posterior tratamiento, contribuyendo de 

esta manera en pro de los avances de estudios. 

Costos e incentivos 

Usted no deberá pagar nada por la participación. Tampoco recibirá ningún incentivo 

económico ni medicamentos a cambio de su participación. 

Confidencialidad 

Nosotros guardaremos la información con códigos y no con nombres. Si los resultados de 

este estudio son publicados, no se mostrará ninguna información que permita su 

identificación. Sus archivos no serán mostrados a ninguna persona ajena al estudio.  

Derechos del paciente 

Si usted se siente incómodo durante la aplicación del presente procedimiento, podrá 

retirarse de este en cualquier momento, o no participar en una parte del estudio sin 

perjuicio alguno. Si tiene alguna inquietud o molestia, no dude en preguntar al personal 

del estudio. Puede comunicarse con Luis Cordova Chorres al número de teléfono: 

(980641538) o al comité que validó el presente estudio, Dra. Yenny M. Bellido Fuentes, 

presidenta del Comité de Ética para la investigación de la Universidad Norbert Wiener, 

tel. +51 924 569 790. E-mail: comite.etica@ uwiener.edu.pe 

CONSENTIMIENTO 

Acepto voluntariamente participar en este estudio. Comprendo qué cosas pueden pasar si 

participo en el proyecto. También entiendo que puedo decidir no participar, aunque yo 

haya aceptado y que puedo retirarme del estudio en cualquier momento. Recibiré una 

copia firmada de este consentimiento. 
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Participante                                                           Investigador:  

Nombres:                                                           Nombres: Luis Cordova Chorres. 

DNI:                                                                          DNI: 71539652 
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Anexo N°5. Informe de Turnitin  

 

 

 

 

 


